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Segundo.-Las mercanc1a.s de 1mport&ción aerén 181 &1
guiente61

1. Azúcar blanca retinada. P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa. de «,o. Bea.umé, 82 por 100 extracto

6&CO. P. E. 17.02.2iS.
3. Acetato de vtnilo polímero o de poUvtntlo. tipo .RhodopAs

BB~3•• de .Rhone Poulano SpeaLal1te8 ChlmlqueslO, P. E. 39.02.71.2.

Tercere.-Los productos de exportación sen\n los siguientes:

I. Goma de mascar (chicle), tipo· adulto an piezas, posición
astadística 17.04.02, con una composiCión de:

- AzúcEtr: 58,50 por l00~ _
- Glucosa; 18 por 100.
_ Acetato de vtnilo polimero: 7,48 por 100.
- Otros oomponentes: 18,02 por 100.

11. Goma de mascar (chicle), tipo hinchabls, en piezas.
P. E. 17.04.04, 'con 18 siguiente composici6n:

- Azúcar; 65,40 por 100.
- Glucosa: 20 pnr 100.
_ Otros componentes: 14.60 por 100.

111. Goma base masticable, P. E. 3EU9.99.9. con una compo
5ición de:

- Acetato de vinilo pol1mero: ..O por 100.
- Otros componentes: 60 por 100.

Orden del Ministerio de Ha.ctenda de 21 de [ebrero de 1978
(.. Boletln Oficial del Estado» nÍlmero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de :M de febrero de 1978
(..Boletln Oficial del Estado- número 53).

Clrcular de la Direect6n ~neral de Adud'.as de 3 de marzo
d, 1976 ( ..BoleUn Oficial del Estado. número 77),

Déchna.-Le. Dfreccl6nGeneral de Aduan9s y la Dlrecci6n
General de Exportación. dentro de sus respectivas competen
elas. adoptarAn las medidas adecuadas para la. cQITecta apl1·
caci6n y desenvolvimiento de la pre!lente aUtorización.

Undécima.-El réRlmen de trá!1co de- perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza pot' ia pre~ote Orden se considera con
tinuaciÓn del que tenia la firma Fleer r"pañola, S: A.• , según
Orden ministerial de 6 de marzo de 1972· {.. !3oif'tín Oficial del
Estado_ de. 14}. ampliado por Ordp.ne~· ministeriales de 7 de
diclr.mbr(> de 1913 ( ..Rnlet1n Oficial de:1 1?c;tado_ dEll 18) Y 10 de
novipmbre de 197~ ( ..B':11!'tfn Oficfal del Estarlo- de lO de enero
de 1979), a efectns de ~1.t mPnctón OUf> en las lic"petas de expor
tación y correc;n"'"·~;P'lte hOla dA dpt.alll' SI> hava hecho del
citado régimen. ya caducado o de la. solicitud de su prorroga.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. mucnos años.
Madrid. 5 de a:gosto df' 1983 -P. D .• el Director general de

Exnorta,ión, Apolonio Ruiz Ligero_.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Padecido error en la in'Serción de la. citada Orden, publica
da en el ..Boletlo Ofidal del Estarlo_ númPfo 181. de fecha
HO de julio de 1983, a continuación se formula la oportuna rae·
tificación:

En la pá.gina 21208, segunda columna, primer párrafo de la
Orden, ultima Imea, donde dice: ..a~al Oecrf'to 489/1979, de
e de febrero.-, debe decir-: .Real Decreto -489/1979, de 20 de
febrero .•

Parlerido error en la inserción de la citada Orden. publi
cada en el .. Bolf't:In Oftc;fll del E8tado- numero lot, de fecha
28 de abril de 1983. a continuación se formula la oportuna rec
tificación:

En la pá.gina. 11872, segunda columna. segundo, bl, tercera
Hnea, donde dice: _acr)lfln a las opr)siciones C o O que...•• debe
decir~ ..acojan a las opciones e o D que..

•

¡

CORRECC10N de erratas de la Orden de 19 de fu-.
Ha cíe 1983 por la que se estnbleren Administra~

'ciones de Hacienda en determtnadas provincias.

CORRECCION de erratlU de la Ord4"n de 23 de
marzo de 1983 por la·que se establece la parte
del recibo de prima a paaar por los asegurado.
y la subvención de la Admlni!.ltradón para el .96
guro combinado de helcrria. op.drüco y viento hu
raccmado en cftricas (prodW'ciones de naranja:
martrlarina limón"! pomelo), comprendidos en el
Plan AnuaL de SegU1:Js Agrarios Combinados para
1983.

RESOLUCION de 8 de fulio de 1983, de la Direc.
ción General de Polttica A ranc"!taria e I-rnporta
ci6n, por la que se modlfi('a la ctutori~ac(ón-par

ticular otorgada a la Empres" ..Equipos Nuclea
res. S. A.-. para la fabricarión mixta de la tuberta;
prtmaria para el sistema de gen"!ractón de vapor
de ~gua a presl.ón del grupo 1 de la Central Nu·
clear de Trmo (P. A. 8459.8).

El Decreto 2691/1972. de 15 de septiembre (.Boletín Oficial
del Est~o_ de 9 de octuhre). aprobó ia r"!so· ución-típo para !a
cOlJ.sfrucci6n en régimen de fabricación ml1"ta Je sistemas nu.
cleares de gereración de vapor con potencia unitaria de hasta
1 250 V1egaw6tJO'l eléctricos_ F.n su articulo segundo establece ·los
compOnE'nho; a los que se refiere la fabricaclón conjunta. se-
fJ¡. ¡ando entI"$ ellos- la tubería primaria o del· circuito primario
para rE'actores PWR y BWR. con excluslón de bombas, vál
yulas e instrumentos de regulación, medición y control. Esta
re~'uciOn ha. sido modificada por Decretos 112/1975, de 16 de
enero (..Boletin Oficial del Estado. de 5 de febrero) y 1641/
1977, de L de mayo (..Boletín Oficial del Estado- de 8 de julio>.

Por Resoluci6n de la Dlreccl6n GpneraJ de Polttica Aran·
celaria e Importaci6n de 28 de OC'tubre de 1977 ( ..Boletfn Otl
cta! del Estado.· de 12 de diciembrnJ. se otorgaron a ..Equipos
Nuc,p.ares. S. A._, los beneficios del régimen de fabricación
mixta para la construcci6n de la tuberta.prima.ria para. el s1s
teJ}l& de ge-nerac:i.óD ,de vapor de agua a 'presión del grupo·1

. ,
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24925
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Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos qUe se exporten de cada uno
de los productos señalados se datará en cULota de admisión
temporal las cantid~es d,e mercancías siguientes:

Producto 1: 59,69 kilogramos de azúcar (2 por 100); 22.40 kilo~
gramos de jarabe de glucosa (2 por 100) ¡ 1,63 kilogrlmloS de
acetato de vinilD polímero (2 por 100).

Producto II: 66,73 ki:ogramos de azúcar (Z por 100); 24,99 ki
logramos de jarabe de glucosa (2 por 1()()): 40,81 kilogramos
de acetato de vinilo polímero (2 por 100l.

No existen subproductos y las mermas &00 las indicadas
entre paréntesis a continuación de los eíectc.s contables esta
blecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduane¡:a de exportación y en la correspondient.e hoja de datare,
por cada producto exportado. las composiciones de l~s mai('rias
primas emplea-das. detenninantes del beneficio fiscal asi como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones' particula
res, formas de Presentación). dimensiones y demás caracteris·
Ucas qUe las identif'quen y distingan de otras similares y que
en cull,IQuler caso, deberán coincidir respectJvEmlente con las
mercancías previamente importadas o Que en su compensación
se importen posteriormente, 8. fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y de las comproba.: 101,es que estime
conveniente realizar, entre ellas la. extracción de muestras para
su reviSIón o analisia por el Laboratorio Ce"tral de Adudnas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un períorlo· de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el .. Botetio Oficial
del Estado_, debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelacíón a su csdu.idad y adiun
t!lndo la documentación exigida por 181 Orden del Ministerio de
Ccmercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen d& la. mercancía a importar
serán todos aquellos con los qUe España. mantiene relaciones
comercial{lS _normales. Los países de destino de las exporta
ciones seran aquellos con los que España nautiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moo",da. de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General lie Exportación si
10 estima oportuno, autorizar exportaciones a los demáS pai~es

Las exportaciones realizadBCJ a partes del territorio nadonal
situadas fuera. del tLrea. aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráitco de perfecionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-El plazo· para la trans"onnación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superlor a dos
aftas, sI bien para optar por primera vez a este sistema ha-bráIl
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidenr;ia del ':;obierno de 20 de
noviembre de 1975 yen el punto &.0 de la. Oroen del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Oetav8.-Las .mercancf.8S importadas en rép;imen de tráfi('<l
de perfeccionamiento activo, asf como los productos tenuinados
exp?rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baCIón.

Novena.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo~
.. tráfico de perfecdonamiento y quP no esté C'ontemplado en la
,res~nte Orden ministerial por la hormatfva que 88 deriva de
,~ SIguientes disposiciones: _

Decreto 1492/197'l5 <-Boletín Oficial del Estado. núme
ro l6Sl.

Orden de la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 282).-.

.,
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ANEXO

trucción, en régimen de fabricación mixta. de tanques frigorí
ficos de acero inoJd.dabIe, para la industria láctea. con evapo·
rador incorporado. incluso con grupo motocompresor conden.
sador, inferiores a 1.600 litros de capacidad. Esta. ResolucióJ;1 ha
sido prorrogada por Real Decreto 257/1978, de 27 de flnero (..Bo.
letín OficiaJ del Estedo. de 3 de marzo), y prorrogada y modifi.
cada por Reales Decretos 295/1980, de 18 de enero (.Boletín
Of.lcial del Estad~ de 22 de febrero). y 819/1982, de 12 de febrero
(.BoleUn Oficial del Estado... de 26 de marzo) a.mpliando este
último la capacidad de ~os tanques frigoríficos hasta 12.000 litros
'f prorrogada por lieal Decreto 3987/1982, de 29 de diciembre
(·Boletín Oficial del Estado_ de 2B de eneroJ.

Por Resolución de le. Direcci6n General de PoUtica Arancela·
ria e Importación de 18 de marzo de 1979 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 26 de ablill, se concedieron a la Empresa .Stork In·
ter-Ibérica, S. A .... , los beneficios del régimen ae fabricación mix
ta establecidos eil el Decreto primeramente citado. Esta autoriza-

. dón-particular he. sido prorrogada y modificada por Resolucio
nes de 24 de enero de 1980 (.Boletin Oficial del Estado- de. 12 de
febrero) y 17 de junio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado... de 3
de agosto).

Habiéndose producido una variación ep. los precios dr los ele:
mentas de, importación, así como en los tipos de cambio J pre
cios de los tanques, objeto de la fabricación mixta, se hace
preciso modificar la citada autorizaci6n-particular, en el sentido
de variar. los grados de nacionalizaCión e importación.

De otra parte. subsistiendo las razones que motivaron la con
cesión de la citada autorización-particular y posteriores prÓTro·
gas y DO habiéndose concluido la fabricaci6n mixta objeto de
la misma, se estima necesario proceder a la prórroga de BU
plazo de vigencia.

.En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalürgicas y Navales de 13 de
junio de 1983, esta Dirección General de Polftica Arancelaria e

. Importación ha dispuesto:

Primero.-5e prorroga, por dos años, con efectos 8 partir de
la fecha de su caduc':idad. la autorización-particular otorgada e.

'la Empresa _Stork Inter-Ibérica. S. A. •.. con fecha 16 de marzo
de 1978.

Segundo.-La cláusula tercera de la ci~a autorlzación-par
ticular queda siñ efecto y...sustituida por la que se tra.nscribe a
continuación;

_3.a_Los tipos de tanques frigorificos a fabricar y los grados
de nacionalización l!! importación son los que se indican a con
tinuación:

J
Madrid, 8 de julio de 1983.-El Director genera1. Aniceto

Moreno Moreno.

7.- A fin de facilitar la financlaclón de esta fabricación
mixta, los usuarios, es decir, .Unión Eiéctrica, S. A._ y -Em·
presa Nacional de Electricidad S. A-, propietarios de la Cen
tral Nuclear de TnHo, püGrán realizar con los mismos- bene
ficios concedidos a -Equipos N:.lcieares, S A.-, las importa
ciones de elementos extrJ:\.njeros que aparecen indi.cados en' la
re)aci6n del anexo. A este fin; los usuarlOs, en las oportunas
declaraciones o licencias de im ,oc' &C,ón. harán constar que
los elementos que se importen serán destinados a la construcción
de la tuberia ~rimaria objeto de esta autorización-particular.

Segundo.-El anexo de la autorizf\ción particular de 28 de' oc
tubre de 197.7 queda sin efecto siendo SU6~,ruido por el que
aparece unido a esta resolución. ,

Tercero.-Las anteriores modifico.eim.es tendrán efecto desde
la, facha <:te esta resolución,,,

de la Central Nuclear de Trillo. figurando como usuarioe pro·
pietarios de esa Central, ..Unión Eléctrica. S. A. I .Eléctricas
Reunidas de Zaragoza, S. A.• y .Energ'a. e .Industrias Arago
nesas, S. A .• , Esta autorización-particular ha sido prorrogada
por resolución de 27 de abril de 1981 (.Boletin Oficlal del Es-
tado.. de S de junio). - ,

Por cesión de .Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A... y
_Energía e industrias Aragonesas. S. A .•• de su :participación
en el proyecto del grupo 1 de la Central Nuclear de Trillo
a favor de .Unión Eiéctrica, S. A.• , quedó ésta como único
usuario-propietario de dicha C.entraL Con posterioridad, .Unión
Eléctrica, S. A.• , ha cedido un 20 por 100 de su participación
a favor de .Empresa Nacional de Electricidad, SOCIedad Anó
nima_ (ENDESAJ, subrogándose esta última en loe derechos y
obligaciones correspondieqtes a su pa.rticlpas;ión como usuario
propietario de dicha insta'aci6n. por lo que 8e hace preciso
modificar dicha autorización particular.

En su virtud, y de acuerdo .con el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y NavaJ.e~ de 14 de
abril de 1983,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
:ión ha dlspuesto:

.Primero.-La cláusuta 7.- de ]a autorización· particular de
28 de octubre de 1~77 queda Sin efecto y sustituida por la que
se transcribe a continuación;

Relación de elementos a importar para la rabricación, en ré
gimen mixto. de la. tuberia primaria para el sistema de genera
clónde vapor de agua a presión del grupo I de la feotraJ

Nuclear dI! TrUto

24926 RESOLUCION de 3 de agosto de 1983. de la Dit'ec·
ci6n General· de Polttica Arancelaria ti Importación,
por la que S6 "rorroga y mod~fica la a...torización·
particular otorgada a La· Empresa .Stork lnter-Ibé
rica. S. A.". para la fabricación mixta de tanques
frigorilicos de acero inoxUlable. para la industria
Zdctea, con evaporador incorporado. incluso con
grupo motocompresorconaensador de 200, 350. 500,
?OO, 900, 1.250. 1.500, 2.000, 2.500. 3.200, 4.000, 5.000,

8.000 Y 8.00Q litroB de capacidad (P.A. B4.15.C.IlJ.

El Decreto 1951/1975, de 17 de 1uUo hBoletfn Oficial del Es~
tado... de 21 de agosto), aprob6 1& resolución·tipo para la oon8·

-Equipos Nucleares.
Soc:edad Anó
nima_.

.Unión Eléctrica, So·
c1cdlid Anónima .. ,

v .Empresa ¡.lacio
nal de Electrici
dad, S. A ....

Nacional Importación
Tipo de tanQ.ue frJgor1fioo

Porcentaje Porcentaje

Modelo 200 litros de capacidad 80 20
Modelo 350 litros de capacidad 81 1.
Modelo 500 litros de capacidad 76 24
Modelo 700 litros de oapacidad 72 28
Modelo 900 litros de capacidad 73 27
Modelo 1.250 litros de capacidad 74 28
Modelo 1.500 litros de capacidad 74 28
Modelo 1.600 litros de capacidad ... 74 28
Modelo 2.000 litros de capacidad 60 20
Modelo 2.500 -litros de capacidad 80_ 20
Modelo 3.200 litros de capacidad 81 ,.
Modelo 4.000 litros de capacidad 81 1.
Modelo 5.000 litros de capa.ctdad 80 20
Modelo 6.0CI) litros de capacidad 60 20
Modelo_ 8.000 litros de capacidad "". 80 20-

Tercero.-A los efectos establecidos en las cláusulas 5.· y 7.·
de la mencionada autorización-particular. se entande"á que al
proyecto inidal. al que se hace referencia en dichas cláusulas,
deberán inc:orporarseIas modificaciones recogidas en el informe
de la Direcci6n General de Industrias SiderometalÚTgicas y Na
vales. y en la Memoria presentada por .Stork Jnter-Ibérica, So
ciedad Anónima-.

Cuarto.-El anexo de la autorización-particular de 24 de ene
ro de 1980 queda sin efecto, siendo sustituido por ei que aparéce
unido a esta Resolución. .

Quinto.-La presente Resoluci6n t~ndré. efectos a partir del
día de su fecha.

MadrId. 3 de agosto de f983.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

Relación deelement08 a importar por la Empresa -Stork Inter
Ibérica.- S. A...... para 1& contrucción•. en régimen de fabricación
mixta. de tanques frigorfticos de acero inoxidable, para la in
dustria láctea. con evaporador incorporado, incluso con grupo
motocompresor condensador, de 200. 350, 500. 700, 900, 1.250. 1.500.
1.800. 2.000. a.SOlI. 3.200, •.000, 5,000. 8,000 Y 8.000 litros de capacidad

Descripción:

- Fondo con evaporador incorporado.

.ImportadorDescripción

Tramos rectos de tubería ferritica, sin
costura para el circuito prInCipaL
Tramos rectos de tubería Ein costura de

acero inoxidable para la Jinea de ex"
pansión.

Cé.scaras en forma. de tejas para la fa·
bricación de oodos femtieos soldados
longitudinalmente.

Codos de acero inoxidable sin costura pa·
ra la línea de eXpansión.

Forjas para toberas a\Jstenlticas.
Chapa ferrit1ca para topes y discos de

toberas .
Forjas para toberas ferriticas.
Barras y tubos de acero inoxidable para

la fabricu.ción de deflectores de flujo
Tuberia de acero inoxidable de 25 metros
Material de aportaci",n: Electrodos, hi lo.

banda. flux.
Soportes y amortiguadores de vibraci6n.
Varios.


